
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veintitrés (23) de 
julio (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez la presente solicitud de renuncia 
de poder por parte de la apoderada. 
  

    
   
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    
SECRETARIA    
    
    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría – Caldas Veintitrés (23) de julio  dos mil veintiuno (2021)    

    
       

Radicado 2021-073 

Auto Interlocutorio No. 672 

    

  
Por ser procedente lo manifestado por la apoderada DRA. MARIA NATALIA 

MOLINA HINESTROZA y por cumplirse con lo normado por el artículo 76 
del CGP que dice: “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” El 

despacho ACEPTA la renuncia al poder para representar a la demandante 
dentro del presente proceso.  

  
De otro lado se requiere a la parte demandante para que otorgue nuevo 

poder a fin de dar continuidad al trámite del proceso dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a la notificación por estado de este proveído.   

   
Se PREVIENE a la parte demandante en el sentido que, de no cumplir con 

dicha carga procesal ante el requerimiento dentro del término legal 

indicado, se dará lugar a declarar el DESISTIMIENTO TÀCITO, previsto en 
el artículo 317 del CGP y que deja deje sin efectos la demanda y se dé 

por terminado el presente proceso, y se decreten las demás 
consecuencias jurídicas al respecto.    
  

  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    
    
       

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    
JUEZ 
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